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SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

 

 

 

 
 

 
EXPEDIENTE: 001-073648 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 8 de noviembre de 2022 
FECHA DE ENTRADA EN LA SECRETARÍA GENERAL: 10 de noviembre de 2022 
 

Doña   ha presentado solicitud de acceso a la información 

pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno.  

CONTENIDO DE LA SOLICITUD 

“ESTADO DE ELABORACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD PARA CEUTA Y MELILLA QUE SE 

RECOGE EN LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD NACIONAL.  

ÁMBITOS QUE SE ABORDARÁN EN EL PLAN Y OBJETIVOS.  

FECHA PREVISTA PARA SU APROBACIÓN.” 

 

FUNDAMENTACIÓN 

El artículo 5.1.d) del Real Decreto 634/2021, de 26 de julio, por el que se reestructura 

la Presidencia del Gobierno, señala que el Departamento de Coordinación Técnica y 

Jurídica asumirá el ejercicio de las funciones que la persona titular de la Secretaría 

General de la Presidencia del Gobierno le atribuya en materia de transparencia.  

A su vez, se consideran información pública, según el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, los 

contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obre en poder 

de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación y que hayan sido elaborados 

o adquiridos en el ejercicio de sus funciones. 

El artículo 14.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, determina que e l derecho de acceso podrá ser 

limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para  la seguridad 

nacional. 

En consecuencia, la Directora del Departamento de Coordinación Técnica y Jurídica  de 

la Presidencia del Gobierno, 

RESUELVE 
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SECRETARÍA GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

 

 

 

 
 

 
Conceder el acceso parcial a la información solicitada.   

El Plan Integral de Seguridad para Ceuta y Melilla está actualmente en proceso de 

elaboración, y abordará todos aquellos aspectos relacionados con la seguridad, desde 

un punto de vista integral.  

El contenido del Plan, así como su calendario de elaboración , será reservado, dado que 

su difusión supondría un riesgo para la seguridad nacional, conforme se deriva del  

propio Real Decreto 1150/2021, de 28 de diciembre, por el que se aprueba la  Estrategia 

de Seguridad Nacional 2021, pues Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, por su 

localización geográfica en el continente africano y por la especificidad de su frontera 

española y europea, requieren de una especial atención por parte de la Administración 

General del Estado para garantizar la seguridad y el bienestar de sus ciudadanos y hacer 

pública parte de la información referida al  Plan de seguridad, podría frustrar tal  

objetivo. 

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas y Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la jurisdicción contencioso -administrativa), en el plazo de dos meses o, 

previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes.  

En ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de esta 

resolución.  

 
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y JURÍDICA  

DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
 

 




